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1. REFERENTE LEGAL 
 

Tal y como se refleja en los decretos de educación infantil, educación primaria, 
educación secundaria obligatoria y bachillerato, el documento de organización y 
funcionamiento del centro forma parte de la PGA y contendrá, al menos1:  

- Las normas de organización y funcionamiento. 
- El horario general. 
- Los criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios. 
- Los horarios. 
- El calendario escolar 
- El calendario de reuniones de coordinación. 
- El calendario de reuniones de evaluación. 

 
 
2. NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, regula en su artículo 124.4 que las 
Administraciones educativas facilitarán que los centros, en el marco de su autonomía, 
puedan elaborar sus propias normas de organización y funcionamiento. 

En consecuencia, corresponde a los centros educativos en el ámbito de su 
autonomía, establecer sus normas de organización y funcionamiento en todo aquello 
que no esté regulado en la normativa.  

Las normas de convivencia y conducta, que pudiera parecer que deben incluirse 
en las normas de organización y funcionamiento, forman parte del Plan de convivencia, 
establecen el régimen interno del centro y, deben concretar:  

Los derechos y deberes de los alumnos.  

Las normas de comportamiento en clase y en el desarrollo de actividades lectivas 
y complementarias, en cuanto a horarios y uso de las instalaciones y recursos; 
autorización para usar móviles y dispositivos electrónicos; indumentaria, higiene, 
alimentación, así ́ como aquellas otras que considere oportunas para el buen 
funcionamiento de las mismas.  

Las medidas correctoras aplicables en caso de incumplimiento de las normas de 
convivencia.   Las actuaciones para la resolución pacífica de conflictos, con especial 

 
1 En el caso de educación infantil incluirá también el periodo de adaptación a educación infantil. 
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atención a las actuaciones de prevención de la violencia de género, igualdad y no 
discriminación.  

2.1 Órganos de gobierno y coordinación docente. 

o El Consejo Escolar.  

- Es el máximo órgano de control y gestión en la vida del Centro. - Es un órgano decisorio 
y ejecutor.  

- Garantiza la participación activa de toda la comunidad educativa en la vida del Centro.  

- Sus funciones son múltiples y de gran importancia.  

- Junto con la actuación del director, el buen funcionamiento del Consejo Escolar 
constituye la clave de la marcha del Centro.  

- En su seno se constituyen la Comisión Económica, de convivencia, de transporte y 
comedor, de admisión, y cuantas otras puedan ser necesarias a juicio del propio C. 
Escolar.  

Composición:  

El director o directora. 

Tres representantes del titular del centro. Cuatro representantes del profesorado. Cuatro 
representantes de los padres, madres o tutores de los alumnos y alumnas, elegidos por 
y entre ellos. 

Dos representantes del alumnado elegidos por y entre el mismo, a partir del primer curso 
de educación secundaria obligatoria. 

Un representante del personal de administración y servicios. 

Un representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle radicado el 
centro, en las condiciones que dispongan las Administraciones educativas. 

En la composición del Consejo Escolar se deberá promover la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres. 

Competencias: 
El Consejo Escolar del centro tendrá́ las siguientes competencias:  

a) Aprobar y evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II del 
título V de la presente Ley. 
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b) Aprobar y evaluar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las 
competencias del Claustro del profesorado en relación con la planificación y 
organización docente. 

c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por 
los candidatos. 

d) Participar en la selección del director o directora del centro en los términos que la 
presente Ley establece. Ser informado del nombramiento y cese de los demás 
miembros del equipo directivo. En su caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado 
por mayoría de dos tercios, proponer la revocación del nombramiento del director o 
directora. 

e) Decidir sobre la admisión del alumnado con sujeción a lo establecido en esta Ley y 
disposiciones que la desarrollen. 

f) Impulsar la adopción y seguimiento de medidas educativas que fomenten el 
reconocimiento y protección de los derechos de la infancia. 

g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan los estilos de vida saludable, la 
convivencia en el centro, la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la no 
discriminación, la prevención del acoso escolar y de la violencia de género y la 
resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y 
social. 

h) Conocer las conductas contrarias a la convivencia y la aplicación de las medidas 
educativas, de mediación y correctoras velando por que se ajusten a la normativa 
vigente. Cuando las medidas correctoras adoptadas por el director o directora 
correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia 
del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres, madres o tutores legales o, en su 
caso, del alumnado, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las 
medidas oportunas. 

i) Promover progresivamente la conservación y renovación de las instalaciones y equipo 
escolar para la mejora de la calidad y la sostenibilidad y aprobar la obtención de recursos 
complementarios de acuerdo con lo establecido en el artículo 122.3. 

j) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las 
Administraciones locales y con otros centros, entidades y organismos. 

k) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento 
escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el 
centro. 
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l) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración 
competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la gestión, 
así como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la calidad de la misma. 

m) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro. 

n) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa.» 

Presidente:  

Funciones:  

a) Representa al Consejo Escolar.  

b) Preside la mesa del Consejo Escolar.  

c) Velar por la marcha eficaz de las funciones del Consejo Escolar.  

d) Convocar y presidir cualquier comisión, aunque solo tendrá́ voto en aquellas de que 
forme parte.  

e) Cualquier otra función que le sea atribuida, dentro del ámbito de su competencia.  

Funcionamiento:  

Temporalización 

Se harán reuniones una vez al trimestre y siempre que lo convoque su presidente o lo 
solicite al menos un tercio de sus miembros. En todo caso será́ preceptiva una reunión 
a principio de curso y otro al final del mismo.  

Duración del mandato.  

Los miembros electos del C.E.C. así como la C. Económica, se renovará parcialmente 
cada dos años. Aquellos consejeros que en el transcurso de este tiempo dejaran de 
tener los requisitos necesarios para pertenecer al C.E.C. o a las distintas comisiones, 
serán sustituidos por los candidatos que obtuvieron un número de votos inmediatamente 
inferior a los elegidos.  

Igual procedimiento se seguirá para cubrir las vacantes que se produjeran por cualquier 
circunstancia.  

Convocatoria:  
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a) Con una antelación de 7 días, y en caso de urgencia con un mínimo de 48 horas; a 
propuesta del director o de un tercio de sus componentes.  

b) En la primera convocatoria será necesaria la presencia de asistentes superior a la 
mitad de sus componentes. En la segunda convocatoria se celebrará la reunión con los 
asistentes.  

El periodo mínimo entre primera y segunda convocatoria será de treinta minutos.  

Toma de acuerdos:  

a) Los acuerdos del CEC, salvo que por disposición expresa al respecto se exija un 
quórum diferente, se adoptarán por mayoría simple.  

b) En ningún caso se admitirá la delegación del voto.  

c) La solicitud de votación secreta prevalecerá sobre cualquier otro sistema, salvo en 
las votaciones que impliquen confianza.  

d) Corresponde al secretario realizar los recuentos en los escrutinios y al presidente 
proclamar los resultados.  

e) Cuando ocurriera empate en alguna votación se realizará una segunda y, si 
persistiera aquel se suspenderá la votación durante el plazo que estimen razonable el 
presidente. Transcurrido el plazo se repetirá la votación, en caso de persistir el voto del 
presidente decide.  

o El claustro de maestros.  

1. El Claustro de profesores es el órgano propio de participación de los profesores en el 
gobierno del centro y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, informar y, en su 
caso, decidir sobre todos los aspectos educativos del centro.  

2. El Claustro será presidido por el director y estará integrado por la totalidad de los 
profesores que presten servicio en el centro.  

CONVOCATORIA 

 
a) La hará́ el director en los plazos y condiciones que marca la normativa vigente  

b) Si un tercio de los miembros del Claustro lo solicita, el director deberá convocar, en 
el plazo máximo de 5 días, una reunión para tratar del tema por dicho colectivo 
solicitado.  
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c) La convocatoria de una sesión se hará con expresión del día, hora y lugar; e incluirá 
el orden del día.  

d) Las sesiones ordinarias serán convocadas con, al menos, cuarenta y ocho horas de 
antelación.  

e) Las sesiones extraordinarias serán convocadas, como norma general, con 
veinticuatro horas de antelación. Si el asunto a tratar fuera de gran urgencia, pudiese, a 
criterio del director, ser convocada sesión en un plazo menor.  

f) El orden del día de las sesiones ordinarias será decidido por el director a iniciativa 
propia o a propuesta de la Comisión Pedagógica.  

g) El Orden del Día sólo podrá ser alterado por unanimidad de los componentes del 
Claustro.  

h) Se procurará que el Orden del Día de las sesiones extraordinarias conste de un único 
punto. Sólo en casos especiales podrá incluirse hasta un máximo de tres asuntos a 
tratar.  

No podrá figurar en el Orden del Día ni ser tratado por el Claustro ningún asunto que, 
de acuerdo a la normativa vigente, no sea de su competencia.  

QUORUM DE ASISTENCIA  

a) El Claustro puede celebrar válidamente sus sesiones cuando asistan la mitad más 
uno de sus miembros.  

b) Si a la hora señalada para el inicio de la sesión no se registrara la asistencia indicada 
en el punto anterior, se esperaría un tiempo prudencial no superior a treinta minutos. Si 
transcurrido ese plazo persistiera la falta de quórum, se convocaría una nueva sesión, 
que habría de celebrarse no antes de uno, ni después de cinco días lectivos contados a 
partir de la fecha de la primera convocatoria. Esta nueva sesión será válida cualquiera 
que sea el número de asistentes.  

COMPETENCIAS 

 
El Claustro de profesores tendrá las siguientes competencias:  

a) Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración de 
los proyectos del centro y de la programación general anual.  

b) Aprobar y evaluar la concreción del currículo y todos los aspectos educativos de los 
proyectos y de la programación general anual.  
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c) Fijar los criterios referentes a la orientación, tutoría, evaluación y recuperación de los 
alumnos.  

d) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación 
pedagógica y en la formación del profesorado del centro.  

e) Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en la selección 
del director en los términos establecidos por la presente Ley.  

f) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por 
los candidatos.  

g) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento 
escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el 
centro.  

h) Informar las normas de organización y funcionamiento del centro.  

i) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar 
por que éstas se atengan a la normativa vigente.  

j) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro.  

k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa o por las 
respectivas normas de organización y funcionamiento.  

DESARROLLO DE LAS SESIONES Y USO DE LA PALABRA  

a) EL Claustro sólo tratará temas que, según la normativa vigente, sean de su 
competencia.  

b) En cada sesión, sólo podrán tratarse los asuntos reflejados en el Orden del Día.  

c) Los asuntos del Orden del Día deberán resolverse en el tiempo fijado para la reunión. 
Será responsabilidad del director la distribución del tiempo total entre los mismos.  

d) Sin perjuicio de lo expuesto en el apartado anterior, excepcionalmente, a juicio del 
director, o por votación de la mayoría absoluta de los asistentes al Claustro, un asunto 
no hubiera sido suficientemente tratado, pondrá establecerse un nuevo turno de 
intervenciones en los mismos términos que el primero, o será aplazado y tratado 
necesariamente en la siguiente sesión ordinaria del Claustro.  

e) Tras enunciar cada punto del orden del día, el director abrirá un único turno de 
intervenciones al que todos los miembros del claustro tendrán derecho, y que habrán de 
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solicitar en ese momento. Cuando un miembro del claustro no lo haga, se entenderá 
que renuncia a intervenir.  

f) En ningún caso, un profesor podrá ceder en favor de otro su turno de intervención.  

g) El director concederá el uso de la palabra según el orden de colocación de los 
profesores respecto de la suya propia, cambiando dicho orden para cada nuevo turno.  

h) Será decisión del director la concesión o no de turno de réplica o por alusiones que, 
en ningún caso, un miembro del claustro podrá ejercer más de una vez en cada punto 
del orden del día. La intervención en turno de réplica por parte de cada orador, no podrá 
consumir un tiempo superior a un minuto.  

i) Una vez en el uso de la palabra, un profesor podrá ser interrumpido por el director:  

- Para solicitarle que se ciña a la cuestión.  

- Para advertirle que su tiempo ha terminado.  

- Para llamarle al orden y recordarle el reglamento cuando su conducta o sus 
expresiones sean incompatibles con el decoro del Claustro o de sus miembros, resulten 
ofensivos para la dignidad de las personas o altere el orden de los debates.  

- Para llamar al orden al Claustro en general o a alguno de sus miembros.  

j) Si reiterada cualquiera de las advertencias a que se refieren los párrafos A, B y C del 
apartado anterior, el profesor afectado no la obedeciere, el director podrá retirarle el uso 
de la palabra.  

Nada de cuanto diga a partir de ese momento pasará al acta de la sesión.  

k) Si a pesar de lo anteriormente expuesto, el profesor aludido, continuara interfiriendo 
en el normal desarrollo de la sesión, el director lo invitará a abandonar la sala. Si no lo 
hiciere, se aplazará la sesión hasta que pueda ser reanudada sin su presencia. (Pondrá 
en conocimiento de sus superiores, la falta de acatamiento de orden o desconsideración 
a sus compañeros.).  

LA VOTACIÓN  

a) Cuando el director considere que un asunto sobre el que haya de tomarse una 
decisión ha sido suficientemente debatido, lo someterá a votación. Esta será de forma 
habitual a mano alzada, pero bastará con que uno de los miembros del Claustro lo 
solicite para que se realice de forma secreta.  
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b) A no ser que previamente a la celebración de la votación, la mayoría del claustro 
decida que la decisión referida al asunto objeto de la misma deba resolverse por mayoría 
absoluta, todas las votaciones serán válidas y vinculantes si son  

aprobadas por mayoría simple de los miembros del Claustro presentes en la sesión.  

c) En asuntos de menor importancia podrán tomarse resoluciones por asentimiento.  

d) En ningún caso se admitirá la delegación de voto. 
e) Una vez iniciada la votación, no podrá ser interrumpida hasta que finalice.  

f) Ningún miembro del Claustro podrá entrar o ausentarse de la sala durante una 
votación.  

EL TURNO DE RUEGOS Y PREGUNTAS  

a) El director fijará un tiempo para el turno de ruegos y preguntas que nunca podrá ser 
mayor que el dedicado a cualquier otro punto del orden del día.  

b) Al iniciarse el mencionado apartado, el director lo anunciará y todos aquellos que 
deseen intervenir lo manifestarán en ese momento. El director dividirá el total del tiempo 
disponible en partes iguales entre los solicitantes.  

c) Una vez en el uso de la palabra, los profesores sólo podrán hacer ruegos y/o 
preguntas en el tiempo asignado, no admitiéndose ni constando en acta ninguna 
intervención que no se ciña a dicho epígrafe.  

d) Ninguna resolución podrá tomarse en este apartado.  

o EL EQUIPO DIRECTIVO.  

1. El equipo directivo, órgano ejecutivo de gobierno de los centros públicos, estará 
integrado por el director, el jefe de estudios, el secretario y cuantos determinen las 
Administraciones educativas.  

2. El equipo directivo trabajará de forma coordinada en el desempeño de sus funciones, 
conforme a las instrucciones del director y las funciones específicas legalmente 
establecidas.  

3. El director, previa comunicación al Claustro de profesores y al Consejo Escolar, 
formulará propuesta de nombramiento y cese a la Administración educativa de los 
cargos de jefe de estudios y secretario de entre los profesores con destino en dicho 
centro.  
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4. Todos los miembros del equipo directivo cesarán en sus funciones al término de su 
mandato o cuando se produzca el cese del director.  

5. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio de la función directiva en los 
centros docentes, mediante la adopción de medidas que permitan mejorar la actuación 
de los equipos directivos en relación con el personal y los recursos materiales y 
mediante la organización de programas y cursos de formación.  

COMPOSICIÓN  

Las Escuelas de Educación Infantil y colegios de Educación Primaria con 9 ó más 
unidades tendrán los siguientes órganos de Gobierno unipersonales:  

- Director 

- Jefe de Estudios  

- Secretario  

COMPETENCIAS O FUNCIONES  

• Las competencias del Director vienen reguladas en el artículo 132 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación..  

Son competencias del director:  

Son competencias del director o directora: 

a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración educativa en el 
mismo y hacerle llegar a esta los planteamientos, aspiraciones y necesidades de la 
comunidad educativa. 

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar. 

c) Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar planes 
para la consecución de los fines del proyecto educativo del centro. 

d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes. 

e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro. 

f) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de los 
conflictos e imponer las medidas correctoras que correspondan a los alumnos y 
alumnas, en cumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio de las competencias 
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atribuidas al Consejo Escolar en el artículo 127 de esta Ley. A tal fin, se promoverá la 
agilización de los procedimientos para la resolución de los conflictos en los centros. 

g) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que 
faciliten la relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que favorezca 
el estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación integral en 
conocimientos y valores de los alumnos y alumnas. 

h) Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones 
externas y en la evaluación del profesorado. 

i) Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y del 
Claustro del profesorado del centro y ejecutar los acuerdos adoptados, en el ámbito de 
sus competencias. 

j) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autorizar los 
gastos de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos y visar las 
certificaciones y documentos oficiales del centro, todo ello de acuerdo con lo que 
establezcan las Administraciones educativas. 

k) Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los miembros del 
equipo directivo, previa información al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar del 
centro. 

l) Promover experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos, 
planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia, ampliación del 
calendario escolar o del horario lectivo de áreas o materias, de acuerdo con lo recogido 
en el artículo 120.4. 

m) Fomentar la cualificación y formación del equipo docente, así como la investigación, 
la experimentación y la innovación educativa en el centro. 

n) Diseñar la planificación y organización docente del centro, recogida en la 
programación general anual. 

ñ) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración educativa.»• 
Las competencias del Jefe de Estudios vienen reguladas por el artículo 34 del R.D. 
82/96 del 26 de enero.  

El jefe de estudios es el miembro del equipo directivo encargado de apoyar al director 
en la organización y funcionamiento de las actividades académicas del centro, con las 
competencias siguientes:  

a)  Ejercer, por delegación del director y bajo su autoridad, la jefatura del personal 
docente en todo lo relativo al régimen académico y controlar su asistencia.  



 

Región de Murcia 
Consejería de Educación   

Documento de Organización y Funcionamiento del centro 
Curso 2022/2023. 
Centro educativo: CCEIP MAJAL BLANCO 
Código de centro: 30019465 
Localidad: SANTOMERA 

 

14 
 

b)  Sustituir al director en caso de ausencia o enfermedad.  

c)  Elaborar, en colaboración con los restantes miembros del equipo directivo, los 
horarios académicos de alumnos, y del profesorado, de acuerdo con los criterios 
aprobados por el claustro de profesores y con el horario general, así como velar por 
su cumplimiento.  

d)  Elaborar los horarios, en colaboración con los restantes miembros del equipo 
directivo, de las diferentes ofertas formativas que se impartan en el centro y los de 
los profesores y, en su caso, formadores responsables de su ejecución, velando por 
su cumplimiento.  

e)  Coordinar las actividades de carácter académico, acciones formativas y de 
orientación, así como las actividades complementarias, extraescolares y de 
extensión académica y cultural del profesorado y alumnos, en relación con el 
proyecto educativo del centro, la programación general anual y las programaciones 
docentes y velar por su correcta ejecución.  

f)  Coordinar y dirigir la acción de los tutores, conforme al plan de acción tutorial, con 
la colaboración del orientador del centro o del departamento de orientación y, en 
coordinación con el departamento de formación y orientación laboral, el plan de 
orientación profesional y laboral.  

g)  Coordinar, con la colaboración del profesor representante en el centro de 
profesores y recursos, la realización de las actividades de perfeccionamiento del 
profesorado que, de acuerdo con el plan de formación, se lleven a cabo.  

h)  Fomentar la participación de los distintos sectores de la comunidad educativa, 
especialmente en lo que se refiere al alumnado, facilitando y orientando su 
organización. En los centros en los que exista junta de delegados le prestará 
especial apoyo.  

i)  Participar en la elaboración del proyecto educativo del centro, de la programación 
general anual y de la memoria anual, junto a los restantes miembros del equipo 
directivo. j)  Favorecer la convivencia en el centro, el respeto a la diversidad del 
alumnado y la no discriminación e inclusión educativa, y garantizar el procedimiento 
para llevar a cabo actuaciones de mediación, de acuerdo con las disposiciones 
vigentes y lo establecido en el reglamento de régimen interior y en el plan de 
convivencia.  

k)  Establecer los mecanismos para atender las ausencias del profesorado o 
cualquier eventualidad que incida en el normal funcionamiento del centro, adoptando 
las medidas de atención al alumnado que en cada caso proceda.  
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l)  Organizar, en su caso, el cuidado y atención del alumnado en los periodos de 
recreo y en otras actividades no lectivas.  

m)  Coordinar el procedimiento para el control de las faltas de asistencia del 
alumnado y velar por que se realicen las actuaciones previstas para cada caso.  

n)  Organizar la planificación general de las sesiones de evaluación y calificación, 
del calendario de exámenes y de los procedimientos de ingreso, así como de 
cuantas otras se determinen.  

o)  Coordinar la respuesta del centro a la diversidad del alumnado y a las situaciones 
concretas de necesidades educativas específicas que puedan presentarse.  

p)  Custodiar la información facilitada al alumnado y a sus padres o tutores legales 
acerca de los criterios de evaluación y calificación, promoción y titulación.  

q)  Coordinar, junto con el secretario, el servicio de biblioteca escolar, la utilización 
de los medios informáticos, audiovisuales y demás recursos didácticos.  

r) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la consejería competente en 
materia de educación y las que le puedan ser encomendadas por el director del 
centro en el ámbito de sus competencias.  

Las competencias del secretario vienen reguladas en el artículo 35 del R.D. 82/96 del 
26 de enero.  

El secretario es el miembro del equipo directivo encargado de apoyar al director en las 
tareas de régimen administrativo del centro, con las siguientes competencias:  

a)  Ordenar el régimen administrativo del centro, de conformidad con las normas en 
vigor y las directrices del director.  

b)  Actuar como secretario de los órganos colegiados de gobierno del centro, 
levantar acta de las sesiones y dar fe de los acuerdos, con el visto bueno del director.  

c)  Custodiar las actas, los expedientes y la documentación propia del centro, y 
tenerla a disposición de los órganos colegiados.  

d)  Dar a conocer y difundir a toda la comunidad educativa aquella normativa que 
les afecte.  

e)  Expedir las certificaciones y acreditaciones que soliciten las autoridades y los 
interesados, con el visto bueno del director.  
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f)  Ejercer, por delegación del director y bajo su autoridad, la jefatura del personal de 
administración y de servicios adscrito al centro. g)  Elaborar, en colaboración con los 
restantes órganos unipersonales, el horario del personal de administración y 
servicios, así como velar por su cumplimiento.  

h)  Elaborar el borrador del proyecto de gestión del centro, ordenar el régimen 
económico del mismo, de conformidad con las instrucciones del director, y realizar 
la contabilidad.  

i)  Gestionar la adquisición del material y equipamiento del centro, así como las 
propuestas de adquisición de material didáctico, en el marco de la normativa vigente.  

j)  Realizar el inventario general del centro, en colaboración con los jefes de 
departamento y mantenerlo actualizado.  

k)  Custodiar y coordinar, junto al jefe de estudios, el servicio de biblioteca escolar, 
la utilización de los medios informáticos, audiovisuales y demás recursos didácticos.  

l)  Velar por el mantenimiento material del centro en todos sus aspectos. 
m)  Participar junto con el resto del equipo directivo en la elaboración de la propuesta 
del proyecto educativo del centro, de la programación general anual y de la memoria 
anual.  

n)  Garantizar que los expedientes académicos de los alumnos estén completos y 
tramitados de acuerdo con la normativa vigente.  

o)  Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la consejería competente en 
materia de educación y las que le puedan ser encomendadas por el director del 
centro en el ámbito de sus competencias.  

2.2 ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE. 

 

o Equipos de ciclo de infantil o tramo de primaria.  

En el capítulo II del Real Decreto 82/1996 de 26 de enero, por el que se aprueba el 
reglamento orgánico de las escuelas de educación infantil y de los colegios de 
educación primaria, se regula su composición y funcionamiento (artículo 39), 
designación competencias y cese de coordinadores de ciclo (artículos 40, 41 y 42).  

Dicha legislación ha quedado derogada este curso 2014/15 en Educación Primaria con 
la implantación de la LOMCE y la eliminación de los ciclos en esta etapa. En su lugar 
aparecen dos tramos, 1o tramo de 1o a 3o y 2o tramo de 4o a 6o que se reúne con la 
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periodicidad que estime cada centro. En nuestro caso, hemos acordado realizar dos 
reuniones mensuales: una de tramo y otra de curso (nivel).  

COMPOSICIÓN DEL CICLO DE INFANTIL O TRAMOS DE PRIMARIA.  

Equipos:  

E. INFANTIL: tutores de alumnos de .3 a 5 años. 
E. PRIMARIA. : 1er TRAMO -Tutores de primero, segundo y tercero de Primaria. 2º 
TRAMO -Tutores de cuarto, quinto y sexto de Primaria.  

COORDINADOR  

Cada uno de estos equipos será coordinado por un maestro designado por el Director.  

COMPETENCIAS.  

a) Formular propuestas al equipo directivo, Comisión de coordinación pedagógica y al 
claustro, relativas a la elaboración ó revisión del Proyecto Educativo y de la 
Programación General Anual.  

b) Revisión y mantenimiento continuo sobre metodología y estrategias de aprendizaje 
dentro de las diferentes áreas, a partir de la evaluación de la práctica docente y 
resultados académicos  

c) Organizar y realizar las actividades complementarias y extraescolares. d) Estudiar e 
informar las necesidades de material didáctico para el ciclo.  

e) Proponer razonadamente a la Comisión de Coordinación Pedagógica los cambios de 
libros de texto y propuesta de gastos del ciclo.  

f) Revisar los criterios de evaluación y recuperación y promoción de alumnos.  

g) Evaluar mensualmente la práctica docente elaborando informe para la Comisión de 
Coordinación Pedagógica.  

h) Proponer a la Jefatura de Estudios su calendario de reuniones y evaluaciones.  

i) Elaborar material didáctico para los alumnos del ciclo.  

j) Mantener y actualizar el material elaborado en ciclo, y realizar un seguimiento del uso 
de las bibliotecas de aula.  

FUNCIONES  
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a) Participar en la elaboración del proyecto curricular de etapa y elevar a la Comisión de 
coordinación pedagógica las propuestas formuladas a este respecto por el Equipo de 
ciclo o tramo.  

b) Coordinar las funciones de tutoría de los alumnos del ciclo.  

c) Coordinar la enseñanza en el correspondiente ciclo de acuerdo con el proyecto 
curricular de etapa, P.E.C. y P.G.A.  

d) Aquellas otras funciones que le encomiende la Jefatura Estudios especialmente 
relativas a refuerzo educativo, adaptación curricular y actividades complementarias.  

e) Convocar, moderar y finalizar las reuniones del equipo docente.  

f) Informar a los miembros de su equipo en actividades de programación, metodología, 
evaluación u otra información.  

g) Informar a los miembros de su equipo de los acuerdos de la Comisión de 
Coordinación Pedagógica.  

h) Hacer llegar al equipo directivo, ó en su caso a la Comisión de Coordinación 
Pedagógica los estudios sobre necesidades y propuestas realizadas por el ciclo.  

i) Levantar acta de las reuniones y custodiar el libro de actas.  

j) Los coordinadores cesarán de sus funciones al término de su mandato, o al producirse 
alguna de las causas siguientes:  

- Renuncia motivada aceptada por el director.  

- Revocación, por el director a propuesta del equipo de ciclo, mediante informe 
razonado, con audiencia del interesado.  

FUNCIONAMIENTO  

Temporalización:  

A principio de curso, cada tramo elaborará un plan de trabajo, de acuerdo con las 
disponibilidades de horario dadas por la Jefatura de Estudios.  

Reuniones de tramo: mínimas dos al mes.  

Reuniones de nivel: una a la semana.  

Reuniones de profesores de apoyo con los tutores siempre que sea posible.  
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Asistencia:  

Reuniones de tramo: la asistencia es obligatoria para todos los profesores adscritos al 
tramo.  

Reuniones de nivel: los tutores de nivel y si es posible el profesorado de apoyo y 
especialistas.  

Reuniones de profesores de apoyo: el profesor tutor con el profesor de apoyo, y a ser 
posible los especialistas.  

Convocatoria.  

Las reuniones ordinarias se establecerán en el calendario al principio de curso, las 
extraordinarias con el tiempo máximo posible.  

Normativa - intervenciones  

El coordinador realizará las funciones de moderador; entre ellas, dar turno de palabra, 
marcar el tiempo de intervención, y ceder la palabra a cada uno de los que los solicite, 
por riguroso orden de petición.  

El tiempo estimado de intervención se fijará de forma aconsejable en tres minutos.  

De cada reunión el coordinador levantará acta. Toma de acuerdos - votaciones  

Se iniciarán las reuniones leyendo los puntos a tratar en cada sesión.  

Después se comentarán dichos puntos realizándose, cuando sea necesario, una 
votación en la toma de acuerdos.  

Los acuerdos se alcanzarán con la mitad más uno de los adscritos al tramo y e aquellos 
que impartan las especialidades.  

o LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA.  

COMPOSICION: 

• Director que actúa como presidente.  
• Jefe de Estudios. 
• Coordinadores de Tramo. 
• Coordinador de Atención a la Diversidad.  
• Orientador del centro 
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Actuará de Secretario el profesor de menor edad.  

COMPETENCIAS:  

Establecer las directrices generales para la elaboración de los proyectos curriculares de 
etapa.  

Supervisar la elaboración y revisión, así como coordinar la elaboración de los proyectos 
curriculares de etapa y su posible modificación y asegurar su coherencia con el proyecto 
educativo. Proponer al claustro los proyectos curriculares de etapa para su aprobación.  

Elaborar la propuesta de organización de la Orientación Educativa y del Plan de Acción 
Tutorial y elevar al consejo escolar una memoria sobre su funcionamiento a final de 
curso.  

Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar las AACC 
adecuadas a los ACNEE.  

Asegurar la coherencia entre los PEC y PC etapa y la PGA.  

Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de los PC de etapa.  

Proponer al claustro de profesores el plan para evaluar el proyecto curricular de cada 
etapa, los aspectos docentes del proyecto educativo y la programación general anual, 
la evolución del aprendizaje y el proceso de enseñanza.  

Fomentar la evaluación de todas las actividades y proyectos del centro, colaborar con 
las evaluaciones que se lleven a cabo a iniciativa de los órganos de gobierno o de la 
Administración Educativa e impulsar planes de mejora en caso de que se estime 
necesario, como resultado de dichas evaluaciones  

Proponer al claustro la planificación general de las sesiones de evaluación y calificación, 
de acuerdo con la jefatura de estudios.  

Elaborar la propuesta de criterios para las reuniones de padres.  

Canalizar las necesidades de formación del profesorado y coordinar los procesos de 
formación en el Centro.  

Coordinar la evaluación de la práctica docente.  

Establecer y supervisar las coordinaciones intertramo, coordinando los procedimientos 
adecuados para la valoración global de los alumnos en los cambios de tramo.  
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Recoger y canalizar las propuestas de necesidades materiales de los tramos. Priorizar 
su distribución.  

Recoger las propuestas de modificaciones de libros de texto para su posterior traslado 
al Claustro.  

Coordinar la organización de las actividades extraescolares programadas en el Plan de 
Centro.  

Elaborar informes trimestrales sobre la marcha general del Centro, en los aspectos 
pedagógicos.  

Informar sobre trabajos de investigación, renovación pedagógica o proyectos que se 
realicen en el Centro.  

Proponer al director convocar el Claustro para tratar temas específicos  

PRESIDENTE: 
El Director del Centro o la persona propuesta por él y aceptada por el Claustro.  

Funciones:  

•   Convocar las reuniones.  
•   Establecer el Orden del día.  
•  Moderar las intervenciones.  
•  Presidir las reuniones.  
•   Coordinar su funcionamiento.  
•   Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados.  

FUNCIONAMIENTO:  

Temporalización:  

Obligatorio una reunión mensual y cada vez que sea necesario.  

Asistencia: 

Obligatoria para todos sus miembros, salvo causa justificada.  

Convocatoria: 

Por el presidente con 24 horas de antelación  
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Cuando lo requiera al presidente un tercio de sus miembros, en sesión extraordinaria 
con el orden del día cerrado con un máximo de 3 puntos en un plazo máximo de 5 días 
para convocarlo.  

Con carácter urgente se podrá convocar sin límite de tiempo.  

Toma de acuerdos:  

Se procurará tomar las decisiones por consenso. 
En caso de no-consenso se recurrirá a votación si procede. Se reúne el lunes de 14 a 
15 horas. 

2.3 OTROS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE. 

o TUTORES.  
 

El proceso de ayuda al desarrollo del alumno es una parte inseparable de la tarea 
docente en el sentido de que tanto la instrucción como la educación integral son 
objetivos claros y explícitos del trabajo docente.  
 
El tutor es la persona que, dentro de la comunidad escolar, engloba y se responsabiliza 
de guiar la evolución del alumno en lo que atañe a su aprendizaje desde un punto de 
vista totalizador y evolución personal, sirviendo de cauce a las intervenciones de las 
personas implicadas en la educación de los alumnos, con unas funciones que le son 
propias. Entendemos que nuestros alumnos se hallan inmersos en unos grupos sociales 
determinados, con características personales diferenciadas y heterogéneas que es 
necesario conocer, valorar y mejorar: actitudes, motivación, autoconcepto, priorización 
de valores, etc.  
Partimos de una premisa básica: Hace falta superar una visión simplista de la tutoría y 
reintegrarla en la función docente con criterios de corresponsabilidad y cooperación, la 
Acción Tutorial es una responsabilidad colectiva, un trabajo a realizar en equipo, siendo 
el eje de la misma LA COMISIÓN PEDAGÓGICA DEL CENTRO. Se trata de un 
compromiso colectivo con la educación y orientación de los alumnos.  
 
El plan de acción tutorial debe ser flexible de modo que tenga en cuenta la revisión y 
actualización periódica del programa de acuerdo con el desenvolvimiento de las 
actividades y los resultados parciales o totales.  
 
Este Plan de Acción tutorial es el intento que hacemos desde el equipo docente para 
abordar nuestra labor como tutores dentro del marco de nuestro P.E.C. y supone una 
parte más del P.C.C..Por tanto, su objetivo primordial será la consecución de los 
objetivos generales reflejados en el Proyecto Educativo y debe estar en coherencia e 
interrelación con los Proyectos Curriculares.  
 
2- PRINCIPIOS GENERALES.  
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2.1.-El Plan de Acción Tutorial debe estar plenamente integrado en el Proyecto 
Educativo del Centro y en la programación general del mismo y ser, en consecuencia, 
asumido por toda la comunidad educativa.  
 
2.2.- La tutoría/orientación forma parte de la dinámica de la actividad educativa y, por 
tanto, en ella deben estar implicados todos los profesionales de la educación y, de forma 
concreta, todos los profesores que, en caso de pluralidad de éstos, tienen 
responsabilidad sobre un determinado grupo de alumnos. 
  
2.3.- Es un proceso, una actividad que, como la educación, de la que es parte esencial, 
se desarrolla de modo continuo. Afecta a todas las edades y niveles educativos y habrá 
de adaptarse a las demandas e intereses individuales que varían en función de múltiples 
factores: Personas, etapas o necesidades.  
 
2.4.- El destinatario primordial de la tutoría/orientación es el alumno, pero en la medida 
en que se trata de atender a su evolución cognitiva, afectiva y social, parte de este 
trabajo debe ir dirigido a aquellas personas o ambientes que inciden en el alumno: 
profesores, familias, institución escolar y entorno social. En esta labor juega un papel 
fundamental el tutor, quien está llamado a funciones mediadoras en las relaciones del 
centro educativo con los padres y con el entorno socio- económico y cultural.  
 
2.5.- Se hace referencia siempre a cada alumno concreto, con sus particularidades 
propias así como a los grupos donde los alumnos están insertos.  
 
2.6.- El sistema de tutoría/orientación, se desarrolla en distintas modalidades de 
actuación:  
Anticipadora y preventiva de los distintos tipos de problemas. Compensadora y/o 
completadora ante los posibles déficits, carencias y desigualdades.  
Favorecedora de la diversidad y del desarrollo individual de los alumnos.  
2.7.- El proceso de tutoría/orientación tiene un carácter unitario: no es posible considerar 
aisladamente un problema o situación sin tener en cuenta su incidencia sobre la persona 
en su totalidad. Es por ello, absolutamente necesario lograr un alto grado de 
conocimiento mutuo, compenetración y cooperación entre los distintos agentes, no sólo 
en orden a la economía de esfuerzos, sino también por las ventajas que de ello se 
derivan para los fines deseados.  
 
3.- FUNCIONES DEL TUTOR.  
 
Facilitar la integración de los alumnos en su grupo-clase y en el conjunto de la dinámica 
escolar.  
Contribuir a la personalización de los procesos de enseñanza y aprendizaje.  
Detectar las dificultades y las necesidades especiales para articular las respuestas 
educativas adecuadas. Coordinar el ajuste de las programaciones al grupo de alumnos, 
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especialmente en lo referente a las respuestas educativas ante necesidades especiales 
y/o de apoyo. Coordinar el proceso evaluador de los alumnos así como la información 
acerca de los mismos que tiene el grupo de profesores y asesorar sobre las distintas 
decisiones que puedan tomarse a distintos niveles.  
Posibilitar líneas comunes de acción con los demás tutores en el marco del P.E.C. 
  
Contribuir al establecimiento de relaciones fluidas con los padres que faciliten la 
conexión entre el Centro y las familias.  
Informar a los padres de todo aquello que afecte a la educación de sus hijos 
implicándolos en la educación de los mismos  

4.- DESIGNACIÓN DE TUTORÍAS 

 
A) El tutor que ha comenzado tramo, lo terminará con el mismo grupo de alumnos.  

B) Los que terminan tramo, por orden de antigüedad en el centro y en caso de igualdad 
en el Cuerpo, elegirán nueva tutoría.  

C) Todo lo anterior teniendo en cuenta: 

a) Ningún profesor permanecerá con el mismo grupo de alumnos más de dos años 
seguidos  

b) A pesar del procedimiento antes indicado ningún profesor contra su voluntad, 
repetirá acumulación de restos horarios antes de que el resto lo hayan ejercido al 
menos una vez.  

c) El equipo directivo y los profesores de atención a la diversidad, quedan excluidos 
de este procedimiento ya que sus funciones están establecidas por la ley, salvo 
situaciones excepcionales  

d) Cuando en Educación Infantil haya posibilidad de apoyo, los profesores/as de esta 
etapa rotarán para dicho cargo siguiendo el orden de prioridad establecido para la 
primaria  

e) Sin perjuicio de lo establecido en el punto anterior, cuando se establezcan tres 
niveles en Educación Infantil, el tutor/a que inicie tramo permanecerá con sus 
alumnos hasta que finalice el mismo.  

o EQUIPO DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.  

COMPOSICIÓN:  
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Integrado por el Jefe de Estudios, el representante del E.O.E.P. y los maestros 
especialistas de Pedagogía Terapéutica, Audición y Lenguaje.  

Su función fundamental es la coordinación de las actuaciones a realizar con los alumnos 
con necesidades específicas de apoyo educativo.  

Se reúne los lunes que no hay Comisión de Coordinación Pedagógica de 14 horas.  

Objetivos del Equipo:  

•  Potenciar en nuestra Comunidad Educativa que el término Atención a la 
Diversidad engloba las diferentes necesidades educativas de nuestros/as, ya 
que todos ellos/as presentan algún tipo de necesidad educativa, aunque ocurre 
que algunos de ellos por determinadas circunstancias tienen necesidad de 
ayudas especiales para alcanzar las metas propuestas.  

•  La detección de estos alumnos/as no debe realizarse teniendo en cuenta su 
déficit sino sus necesidades educativas, por ello planteamos esta cuestión en 
términos de dificultades de aprendizaje.  

•  Potenciar una cultura de Centro que favorezca el desarrollo del principio de 
“Normalización e Integración”. Este supone que el profesorado tanto 
individualmente como colectivamente debe poner en marcha y agotar todos los 
recursos ordinarios de los cuales disponen (humanos, físicos, metodológicos...) 
para tratar de dar respuestas a todas y cada una de las dificultades de 
aprendizaje que existen en el centro.  

•  Desarrollar y organizar en colaboración con el profesorado, las medidas 
oportunas que den una respuesta educativa ajustada a las características 
individuales del alumnado, referidas a sus capacidades, motivaciones, 
intereses y la interacción del alumno/a con su contexto. Es decir con la 
elaboración y desarrollo de la Adaptaciones Curriculares Individuales ( DIAC ) 
que sirvan de guía a nuestra práctica educativa.  

•  Participar y cooperar activamente, por parte del profesorado de apoyo, en las 
actividades de centro, en igualdad con profesorado tutor.  

•  Generar una serie de medidas que favorezcan la prevención de posibles 
dificultades de aprendizaje desde los niveles iniciales.  

•  Asumir las competencias establecidas por la normativa vigente.  

•  Proponer a la Comisión de Coordinación Pedagógica la distribución de los 
apoyos en los distintos tramos.  
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•  Proporcionar orientación a los padres en su actuación con respecto a los 
problemas familiares y escolares de sus hijos. •  Relacionarse 
permanentemente con el equipo psico-pedagógico y los tutores.  

•  Realizar otras actividades que les sean encomendadas en el claustrodentro 
del campo de la atención a la diversidad.  

•  Proponer un calendario de reuniones a la Jefatura de Estudios  

•  Mantener actualizado el material didáctico elaborado por estos especialistas.  

1. COORDINADOR/A:  

•  Fijar el orden del día  

•  Coordinar las actividades de dichas reuniones.  

•  Moderar las reuniones y finalizar las reuniones si se cree oportuno 
•  Levantar acta de la reunión y custodiar el libro de actas.  

•  Elevar al equipo directivo y a la Comisión Pedagógica las propuestas y 
acuerdos.  

•  Informar a los miembros de su equipo en actividades de programación, 
metodología...  

•  Aquellas otras funciones que le encomiende el Jefe de Estudios 
especialmente relativas a adaptaciones curriculares y actividades 
complementarias.  

COMPENSACIÓN EDUCATIVA:  

Definición:  

El término compensación educativa incluye a todos los alumnos/as que por 
determinadas circunstancias presentan dificultades de aprendizaje y precisan 
algún tipo de ayuda (apoyo) para superarlas.  

Principios: 
- Individualización. 
- Normalización. 
- Integración 
- Sectorización.  
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Modalidades de Apoyo:  

•  Apoyo Ordinario, se realizará aquellos alumnos/as que en un momento 
determinado (transitorio) presenten dificultades de aprendizaje” no 
significativas” (desfase aproximado inferior a dos niveles respecto a su grupo 
de referencia). El profesor tutor/ nivel/ tramo pondrán en marcha las medidas 
ordinarias a su alcance (metodológicas, agrupaciones flexibles, cooperativas, 
adaptaciones de material...) Y realizará las adaptaciones curriculares de aula 
necesarias.  

•  Apoyo Extraordinario, se realizará a todos aquellos alumnos/as que 
presenten unas dificultades de aprendizaje significativas ya sean transitorias o 
permanentes (desfase superior aproximadamente 2 ó 3 niveles respecto a su 
grupo de referencia). Según el origen o causa de la dificultad de estos 
alumnos/as puede diferenciar los apoyos extraordinarios en dos tipos:  

-  Apoyo extraordinario de Compensación Educativa: por desfases 
psicológicos y motóricos (deficiencias físicas, intelectuales, sensoriales y 
caracteriales) Alumnos de Integración.  

-  Apoyo Extraordinario de Compensación educativa por desfases socio- 
culturales (minorías étnicas o culturales, desestructuración familiar, abandono 
escolar...). Alumnos de Educación Compensatoria.  

o OTROS COORDINADORES Y RESPONSABLES.  

En nuestro centro tenemos: 

a) Coordinadores de tramo. 

b) El maestro encargado del RMI. 

c) Responsable del Programa de Educación para la Salud. 

d) Coordinador SELE. 

e) Coordinador Banco de Libros. 

f) Representante del centro en el CPR.  

g) Coordinador de bienestar y convivencia. 

 

2.4 NORMAS DE CONVIVENCIA Y CONDUCTA 
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2.4.1 Control de la asistencia a clase, registro de faltas y justificación de 
ausencias. 

El profesor tutor, a través del registro, control y justificación mensual de las faltas de 
asistencia, detectará posibles casos de absentismo escolar.  

Las faltas de asistencia podrán ser justificadas por escrito a través de la agenda escolar 
o dirigiéndose al email corporativo utilizado por los maestros del centro (para alumnos 
de Educación Infantil por agenda electrónica).  

Si existe una asistencia irregular (10-15% faltas injustificadas), el tutor citará a los padres 
para analizar las causas y buscar un compromiso de asistencia regular al centro.  

Si no se consigue esta asistencia regular, el tutor comunicará la incidencia a jefatura de 
estudios, quien citará a los padres, para comunicarles la situación de asistencia irregular 
al centro, las consecuencias que pueden derivarse de esta situación y la obligación que 
tienen como padres de colaborar y ser partícipes en la búsqueda de soluciones.  

Si después de agotar estas dos medidas, la situación de abandono escolar no remitiera 
(20% de faltas injustificadas en un mes), el profesor tutor iniciará un expediente de 
absentismo escolar.  

A partir de este expediente y solicitado por el director del centro, el caso se derivará a 
los servicios municipales e intervendrá́ el personal técnico correspondiente.  

Las faltas de puntualidad también serán computadas como faltas de asistencia (3 faltas 
de puntualidad-1falta de asistencia).  

Se computará como una falta de asistencia, cuando se produzcan dos llegadas al centro 
en la hora del recreo, sean consecutivas o no.  

Estas medidas también serán aplicadas en la etapa de infantil, aunque no sea una etapa 
obligatoria.  

Protocolo intervención, seguimiento control del absentismo escolar: El equipo directivo 
del centro garantizará que el protocolo de intervención, seguimiento y control del 
absentismo escolar se desarrolle adecuadamente conforme a lo establecido en la orden 
en la que se desarrolla el Programa PRAE.  

Para seguir los criterios que determina Orden de 26 de octubre de 2012, de la Consejería 
de Educación, Formación y Empleo por la que se establece y regula el Programa 
Regional de Prevención, Seguimiento y Control del Absentismo Escolar y Reducción del 
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Abandono Escolar (Programa PRAE); se adjuntan para determinarlos y poder seguirlos 
a la hora la actuación propia de los tutores.  

» Anexo I 

• Criterios para la justificación de las faltas de asistencia. 
• JUSTIFICACIÓN DE FALTAS 
• a) Faltas por enfermedad: 
• - Si la ausencia por enfermedad o visita médica comprende de 1 a 3 días al mes, 

consecutivos o no, se presentará justificante por escrito de los padres, madres o 
tutores legales. 

• - Cuando la falta de asistencia al centro educativo por visita médica o por 
enfermedad sea de más de 3 días al mes y los padres, madres o tutores legales 
no lo justifiquen debidamente, el tutor intentará comprobar la veracidad de dicha 
justificación. Si el tutor no pudiese verificarlo a través de los padres, madres o 
tutores legales, lo comunicará al equipo directivo, el cual hará las 
comprobaciones pertinentes. 

• - Se considerará falta justificada por enfermedad prolongada la situación de los 
menores que se encuentran convalecientes en domicilio u hospitalizados y 
conste en el centro educativo el informe médico correspondiente. 

• b) Faltas por causa familiar: 
• - Se justificarán de 1 a 3 días como máximo al mes, con el justificante escrito de 

los padres, madres o tutores legales, y solo cuando se trate de un familiar en 
primer o segundo grado. 

• - Cuando estas faltas de asistencia sean muy numerosas y reiteradas, haya 
antecedentes de absentismo con permisividad de los padres, madres o tutores 
legales, el profesor tutor o la jefatura de estudios podrá requerir al alumno una 
justificación adicional (ejemplo: enfermedad grave de un familiar, internamiento 
hospitalario, operación quirúrgica, bodas, bautizos, sepelios, etc.). Si se 
considera necesario, el equipo directivo podrá realizar las actuaciones que 
considere oportunas para verificar la justificación de la falta de asistencia. 

• c) Resto de faltas por otras causas: 
• - La ausencia por citaciones de carácter jurídico o similar se justificarán con 

documento acreditativo. 
• - La tramitación de documentos oficiales, con justificación escrita de la oficina 

expendedora. 
• - La presentación a pruebas oficiales, con justificación escrita del secretario del 

centro. 
• - Se considerarán faltas justificadas aquellas generadas a consecuencia de la 

expulsión del centro educativo del alumno. 
• - Se considerará falta de asistencia justificada, aquella que sea consecuencia de 

estar sometido a medidas judiciales de reforma y promoción juvenil en régimen 
cerrado. 

• NO SE CONSIDERARÁN JUSTIFICADAS 
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• - Las faltas de asistencia por acompañar a los padres, madres o tutores legales 
a cualquier actividad laboral o cualquier gestión a realizar por los mismos (venta 
ambulante, comprar género, traducir conversaciones o documentos, etc.,) 

• - Las faltas de asistencia para realizar actividades propias de adultos: cuidar a 
hermanos menores, hacer tareas domésticas, ayudar a la familia a montar el 
puesto en el mercadillo, etc. 

2.4.2 Turno de cuidado y vigilancia de los recreos. 

 

Para establecer los turnos de vigilancia se tendrán en cuenta las normas al respecto 
incluidas en las Instrucciones que regulan la Organización y el Funcionamiento de las 
Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria (Reglamento 
Orgánico de estos centros, aprobado mediante el Real Decreto 82/1996, de 26 de 
enero). Así, en la instrucción 79 se establece:  

79. Todos los profesores atenderán al cuidado y vigilancia de los recreos, a excepción 
de los miembros del equipo directivo y de los maestros itinerantes, que quedarán 
liberados de esta tarea, salvo que sea absolutamente necesaria su colaboración. Para 
el cuidado y vigilancia de los recreos podrá organizarse un turno entre los maestros del 
centro, a razón de un maestro por cada 60 alumnos de educación primaria, o fracción, 
y un maestro por cada 30 alumnos de educación infantil, o fracción, procurando que 
siempre haya un mínimo de dos maestros. 

 

2.4.3 Protocolo de actuación en caso de accidente o enfermedad de un alumno. 

En caso de accidente o enfermedad de alguno de nuestros alumnos/as, éste será 
nuestro modo de actuar, siempre dependiendo del grado de gravedad del mismo:  

1. Evaluar la situación y verificar que el alumno/a se encuentra en lugar seguro 
(PROTEGER)  

2. Llamada al Servicio Médico de Urgencias o traslado al Centro Médico más 
cercano en situaciones donde el transporte no implicara perjuicio para la salud 
del alumno/a (AVISAR).  

3. Aplicar los primeros auxilios además de la lectura detallada de la ficha médica si 
la tuviera (SOCORRER).  

4. Llamada a los padres del alumno.  

No existe ninguna obligación por parte del docente de administrar medicamentos o 
aplicar medidas sanitarias a los alumnos/as, salvo en circunstancias de urgencia donde 
se aplicarían los primeros auxilios.  
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5.4.4 Protocolo de actuación en caso de acoso escolar. Protocolo ante situaciones 
de ideación suicidas y conductas autolesivas. 

Se adjunta dichas normativas que regulan dichos protocolos.  

• Resolución	de	13	de	Noviembre	de	2017,	de	la	Dirección	General	de	Atención	a	la	Diversidad	y	
Calidad	Educativa,	por	la	que	se	dictan	Instrucciones	para	la	mejora	de	la	convivencia	escolar	
en	los	centros	educativos	no	universitarios	sostenidos	con	fondos	públicos	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	
	
Resolución	 de	 18	 de	 julio	 de	 2022,	 de	 la	 Dirección	 General	 de	 Formación	 Profesional	 e	
Innovación	y	la	Dirección	General	de	Recursos	Humanos,	Planificación	Educativa	y	Evaluación	
por	la	que	se	establece	el	protocolo	y	las	actuaciones	a	realizar	por	los	centros	educativos	ante	
situaciones	de	ideación	suicida	y	conductas	autolesivas	

	

5.4.5 Relaciones entre los sectores de la comunidad educativa.	

RELACIONES CON LA A.M.P.A.  

En nuestro Centro existe una Asociación de Padres/Madres legalmente constituida con 
la que se mantienen relaciones de colaboración en cuanto a la organización de 
actividades culturales destinadas a los miembros de la comunidad educativa.  

RELACIONES DEL TUTOR CON LOS PADRES.  

El tutor se reunirá́ de manera colectiva con los padres al menos una vez al trimestre.  

Cada tutor y especialista dispondrá de una hora a la semana en la que atenderá a los 
padres que así lo deseen. En los horarios individuales de los docentes se incluirá una 
hora complementaria semanal para la atención a los padres. Dicha hora será, como 
norma general, de 14 a 15, según el tramo o tramo al que se inscrito el maestro/a.  

No deberá atenderse a los padres durante las clases.  

Los tutores informarán a las familias sobre el proceso de evaluación continua de sus 
hijos. Dichos informes se realizarán tres veces al año, en los periodos siguientes:  

 

- Antes de las vacaciones de Navidad.  
- Antes de las vacaciones de Semana Santa.  
- Al finalizar el curso.  

Estos informes se entregarán generalmente a los alumnos, a excepción de los casos en 
que el profesor estime conveniente hacerlo directamente a los padres.  
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Los padres tendrán acceso al material de evaluación, previa petición al maestro 
correspondiente, quien los recibirá en su horario de visita de padres. 

5.4.6 Normas sobre apertura y cierre de las puertas del centro 

1. Las puertas del Centro estarán abiertas antes del inicio de las clases, para alumnos 
de la ESO y Ciclos Formativos, y estarán controladas por los conserjes. 

A las 8:30, las puertas se cerrarán hasta las 8:50 horas que se abrirán para la recepción 
de alumnos de Infantil y Primaria. 

2. Una vez que los alumnos han entrado en sus aulas, las puertas quedarán cerradas a 
las 9:15 horas. 

Los alumnos que se retrasen deberán entrar acompañados de las personas 
responsables y accederán a las aulas con la ayuda de la persona que, estará situada 
en Conserjería, para realizar este servicio. Los padres/madres o tutores no son los 
encargados de acompañar a sus hijos a las aulas. 

3. Si algún alumno necesita salir o entrar del Centro por motivos médicos o de otra 
índole, debidamente justificada, lo hará en la franja horaria destinada al recreo (de 11:30 
a 12:00 para Infantil o Primaria). 

• Las entradas y salidas de los alumnos de educación Infantil y Primaria se 
controlará de la siguiente manera: 

o El alumno traerá por escrito en la agenda la información de 
cuando tiene que salir y quien lo va a recoger. 

o Los padres no se dirigirán a las aulas en ningún caso. 
o Al salir deben firmar en el registro de salida y entrada y 

cumplimentar todos sus apartados. 
• Las entradas y salidas deben hacerse en el horario de recreo. 
• Todas las puertas de la valla quedarán cerradas durante todo el día. 
• La persona que haya en el control de acceso no abrirá la puerta si asegurarse 

de la identificación  
 

4. La apertura para la recogida de los alumnos se hará a las 13:55 horas. 

5. La puerta se volverá a cerrar a las 14:30 (cuando hayan terminado de salir los 
alumnos de la ESO). 

6. Toda persona que acceda al Centro deberá llamar e indicar el motivo de su entrada. 

5.4.7 Normas asociadas al proyecto digital del centro. 

 

El proyecto digital requiere de una serie de normas para la regulación del uso de los 
dispositivos electrónicos en el centro.  
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Contamos con un programa de restricción de funciones de los dispositivos. Este 
programa se llama Lazarus. Los profesores disponen de este programa para controlar 
el uso de los dispositivos y restringir aquellas funciones que puedan ocasionar algún 
incidente en el centro.  Por medio de seminarios hemos formados a los padres para 
darles la posibilidad de aplicarlo en casa. 

Los alumnos serán los responsables de sus dispositivos. El uso indebido de ellos será 
comunicado a sus familiares por parte del tutor de clase.  

Está prohibido el uso de la cámara de los dispositivos en el centro y solo de manera 
excepcional serán activadas. 

En el periodo de descanso de 11:30 a 12:00, los dispositivos se guardarán en taquillas 
situadas dentro de clase. La puerta de clase en este periodo estará cerrada con llave 
(salvo en periodos especiales que determinen que las puertas deben de estar cerradas 
por motivos de la pandemia). 

La normas específicas determinadas para los alumnos y familiares son la siguientes: 

NORMAS DEL PROYECTO DIGITAL Y DE USO DE DISPOSITIVOS EDUCATIVOS 
PARA EL APRENDIZAJE 

La finalidad de estas normas es la de regular y lograr la correcta integración de los 
dispositivos móviles o portátiles en las aulas, en la vida escolar y en definitiva, en el 
proceso educativo del alumno. 

Estas normas se deben entender como un anexo del Plan de Convivencia del centro. 

1. USO DEL DISPOSITIVO 

1.1. El dispositivo móvil es una herramienta de aprendizaje y estudio. Podrá utilizarse 
únicamente cuando el profesor lo indique para las tareas que el mismo determine. No 
está, por tanto, permitido su uso en los cambios de clase ni fuera del aula. 

1.2. Es responsabilidad del alumno traer el dispositivo cada mañana a primera hora con 
un mínimo de carga del 90% y con la conexión Wi-Fi y Bluetooth activadas. No hacerlo 
así será considerado como una falta de material escolar. 

1.3. El dispositivo debe ir protegido con funda o protector adecuado y perfectamente 
identificado por su propietario. En los recreos y/o intercambios de clases, el alumno debe 
guardar el dispositivo en su propia mochila, al igual que a la finalización de la jornada 
escolar no debe quedar expuesto al exterior.  

1.4. Debe protegerse el dispositivo con clave de acceso y desbloqueo. El alumno nunca 
intercambiará ni operará con un dispositivo que no sea de su propiedad. Al igual que 
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tampoco deben intercambiarse las claves de dispositivos o cuentas educativas de otros 
compañeros. El alumno jamás iniciará sesión con la cuenta de otro aunque  haya 
recibido sus credenciales de mutuo acuerdo. Este hecho será considerado suplantación 
de la identidad a todos los efectos.  En ningún caso el colegio se hará responsable de 
la pérdida de datos que el alumno pudiera tener en el dispositivo. 

1.5. A tenor de La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos 
de carácter personal, y de La Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, sobre protección civil 
del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, queda 
prohibido grabar imágenes o audio dentro del centro. La utilización de imágenes de 
profesores y compañeros sin la debida autorización es un delito tipificado y penado por 
La Ley. 

2. CONFIGURACIÓN Y SUPERVISIÓN 

2.1. Los elementos de supervisión y/o control, así como la instalación del software de 
monitorización, administración y/o filtro de restricción serán de uso obligatorio en el 
centro. Cualquier intento por parte del alumnado de saltarse estas restricciones será 
susceptible de sanción. 

2.2. Elementos obligatorios en el dispositivo. 

· Introducción de cuentas educativas a través de Apple School Manager y Google Suite 
for Education, que deben usarse de modo responsable y no para otros fines que no sean 
educativos.  

· Enrolado en el sistema de control MDM Jamf School. 

· Enrolado en el sistema de control y filtrado IMT Lazarus. 

2.3. La cámara de fotos y de vídeo debe ser utilizada única y exclusivamente cuando 
algún proyecto lo requiera, y un profesor del centro así lo haya autorizado. Su 
disponibilidad dentro del horario escolar estará regulada por los sistemas de control y 
supervisión del centro.  

2.4. Dentro del horario escolar, en el dispositivo únicamente estarán instaladas las 
aplicaciones, que, con carácter educativo, hayan sido prescritas o recomendadas por el 
centro. Al alumno no se le permite conectar cuentas de correo o almacenes personales 
o distintos de la cuenta educativa proporcionada por el colegio. Está prohibido cambiar 
el nombre y apellidos de las cuentas educativas que deben de estar completos y 
perfectamente escritos sin modificaciones ortográficas.  

2.5. El uso e instalación de otras aplicaciones o cuentas para uso personal fuera del 
horario escolar se permitirá siempre y cuando los padres lo soliciten por escrito por las 
vías habituales y su uso no entre en conflicto con el funcionamiento del dispositivo 
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dentro de los sistemas de control del colegio. Dichas aplicaciones y cuentas deben de 
estar supervisadas por los padres y ellos serán responsables de su buen uso.  

2.6. Los sistemas de control escolar del centro dispondrán de medios para las familias 
que quieran supervisar los dispositivos de forma activa y personalizada. Se 
proporcionará documentación y asesoramiento desde el centro educativo para las 
familias que lo soliciten.   

3. OTRAS CONSIDERACIONES 

3.1. El profesor y personal técnico informático, en el ejercicio de sus funciones, podrá 
supervisar, comprobar y corregir las actividades que se estén llevando a cabo y el 
contenido de estas, asegurando además que el uso está siendo el adecuado y que están 
abiertas sólo las aplicaciones que se precisan para esa clase o actividad educativa. 

3.3. Si algún alumno incumpliera alguna de estas normas y protocolos de uso de 
dispositivos móviles en el aula y en el centro, se procederá a amonestación verbal y a 
la limitación temporal del uso del dispositivo en el centro si fuese necesario. Si el alumno 
fuera reincidente en el incumplimiento de alguna de estas normas y protocolos de uso 
de dispositivos móviles, haciendo un mal uso del dispositivo o llevando a cabo conductas 
tipificadas como faltas graves o muy graves, recogidas en el propio Plan de Convivencia 
del Colegio y Reglamento de Régimen Interior, será sancionado aplicando dicho 
Reglamento.  

3.4. Aprender con dispositivos móviles no excluirá del uso de otros soportes 
herramientas y materiales escolares que puedan necesitarse. 

3.5. Los daños a terceros se penalizarán con la reposición del material dañado por parte 
del responsable. 

3.6. Se recomienda a las familias participar en las orientaciones, consideraciones, 
sesiones, cursos y pautas que proporcione el colegio que sirvan de ayuda en su 
formación para el uso seguro, educativo, adecuado y correcto de dispositivos móviles, 
redes sociales, Internet, etc. 

3.7. Se informará debidamente a los alumnos de estas normas y se creará una versión 
de las mismas especialmente dedicada a los alumnos de Educación Primaria (ANEXO 
I). 

 

ANEXO I - NORMAS DISPOSITIVO PARA ALUMNOS PRIMARIA 

1. El dispositivo es una herramienta de aprendizaje y estudio. No puede usarse para 
ninguna otra cosa en horario escolar. 
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2. Sólo puede ser usado cuando y donde el profesor lo pida. Nunca en los cambios de 
clase, ni en los recreos, ni a la entrada o salida. El resto del tiempo permanecerá en la 
mochila. 

3. La cámara de vídeo y fotos sólo se usará cuando el profesor así lo indique y nunca 
se harán fotos ni grabaciones de vídeo o audio dentro del colegio que no pida el profesor. 

4. Es obligatorio traerlo cada mañana con un mínimo de batería del 90% y con las 
conexiones Wifi y bluetooth activadas. 

5. El dispositivo estará protegido con funda, claramente identificado y protegido con un 
PIN de desbloqueo que no se compartirá con ningún compañero. 

6. Sólo tendrá activas las cuentas educativas de Google y Apple en horario escolar, 
cuyas contraseñas tampoco serán compartidas con compañeros.  

7. Está prohibido enviar correos electrónicos o cualquier otro tipo de mensajes privados 
a compañeros, familia o personas externas al centro.  

8. No se puede iniciar sesión con la cuenta de un compañero: Ni en la cuenta de Google 
educativa ni en ninguna otra plataforma escolar. Esta práctica será considerada 
suplantación de identidad digital.  

9. Queda prohibido cambiar el nombre de las cuentas educativas. Los nombres y 
apellidos deben de aparecer completos y sin faltas de ortografía.  

10. No se puede cambiar la configuración del dispositivo para saltarse restricciones y 
normas del colegio.  

11. Los fondos de pantalla serán establecidos por el centro. 

2.4.8 Normas de utilización de las instalaciones y aulas especificas. 

NORMAS DE UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES.  

1. Las instalaciones del centro podrán ser utilizadas en horario lectivo por personas 
del propio centro y por personas ajenas al centro para actividades con fines 
educativos autorizadas por la dirección del centro.  

2. Asimismo, podrán ser utilizadas en el horario extraescolar establecido en el 
horario general del centro por personas del propio centro o monitores externos, 
para el desarrollo de actividades con fines educativos. Siempre estarán 
organizadas por la comisión de extraescolares.  

3. En cualquier caso, los usuarios de las instalaciones serán responsables de su 
cuidado y conservación.  
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NORMAS DE UTILIZACIÓN DE LAS AULAS DE INFORMÁTICA.  

1. El alumno utilizará durante toda la sesión el mismo puesto de trabajo y será́ 
responsable del equipo (ordenador, ratón, alfombrilla, silla, mesa...).  

2. Los alumnos de Primaria verificarán, antes de sentarse en su puesto, cualquier 
incidencia y se las comunicarán al profesor responsable del grupo para que éste 
informe al RMI.  

3. No está permitido durante la clase de informática los juegos (salvo los 
autorizados por el profesor correspondiente), el uso de cualquier programa de 
conversación (messenger, tuenti, facebook, etc.), así como las webs que no 
tengan una finalidad educativa.  

4. Los ordenadores utilizados por los alumnos deben tener la configuración de 
Windows predeterminada, por ello no está permitido el uso de fondos de 
escritorio, protectores de pantalla, iconos en el escritorio, distintos al que cada 
puesto tenga al principio de cada sesión, salvo con el permiso del profesor 
correspondiente.  

5. Antes de introducir cualquier CD o pen drive en los ordenadores, los alumnos 
deben consultarlo con el profesor.  

6. No se pueden instalar programas en los ordenadores salvo con el permiso 
expreso del responsable del medio informáticos (RMI).  

7. El RMI es la persona autorizada para cambiar la configuración de la red, añadir 
o cambiar impresoras o compartir recursos.  

8. Antes de apagar el ordenador hay que cerrar todos los programas y efectuar el 
apagado correctamente para evitar el deterioro de los equipos.  

9. Cuando los alumnos terminen una sesión en el aula la silla, el ratón y el teclado 
deben quedar recogidos.  

NORMAS DE UTILIZACIÓN DE LA BIBLIOTECA.  

1. El silencio es una norma esencial en la biblioteca.  
2. En la biblioteca no se puede comer ni beber.  
3. El horario en que la Biblioteca estará abierta a disposición de los grupos de 

alumnos se determinará al comienzo de cada curso. También habrá́ servicio de 
biblioteca (únicamente préstamo y devolución individual). 

4. Para la correcta conservación y uso de los libros, no se puede escribir, subrayar, 
colorear, ni abrirlos en exceso.  

5. Los alumnos/as estarán siempre acompañados por su tutor/a o por otro/a 
profesor/a cuando acudan a la Biblioteca. 

6. En horario de grupos, cada alumno colocará los libros que haya utilizado en su 
lugar de origen cuando acabe la sesión.  

7. El responsable de la Biblioteca colocará en el estante y lugar concreto los libros 
devueltos en el horario de préstamo y devolución individual.  

8. Para utilizar el servicio de préstamo (dos libros por persona) es necesario el 
carné lector o nombre completo del alumno. La duración del préstamo será de 
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15 días, prorrogables a otros 15 días, previo aviso al maestro responsable. En 
los préstamos al aula la duración se determinará según el tipo de fondo.  

9. El alumno tiene la obligación de devolver los libros en préstamo dentro de la 
fecha límite, siempre que no haya realizado una la prórroga del mismo. En caso 
de incumplimiento del plazo, la biblioteca requerirá al alumno para que devuelva 
el libro. En segundas instancias, se les podrá requerir a los padres desde la 
Jefatura de Estudios. En el caso de no devolución, pérdida o deterioro, el alumno 
deberá reponer el libro prestado por otro ejemplar de la misma edición. Hasta 
que todo eso no se cumpla, el alumno quedará excluido temporalmente del 
servicio de préstamo. La no devolución reiterada de libros a la biblioteca 
conllevará a la suspensión de la condición de usuario del servicio.  

10. Los diccionarios, enciclopedias, material de consulta, material de consulta y otros 
fondos exclusivos para uso del profesorado se pueden utilizar solamente en la 
Biblioteca.  

11. Las actividades a desarrollar en torno a los libros prestados correrán a cargo del 
profesor/a que contará con espacios próximos a la Biblioteca para exponer las 
producciones resultantes.  

Durante las vacaciones de Navidad y Semana Santa podrán llevarse libros en préstamo. 
Antes de las vacaciones de verano se devolverán todos los libros y materiales para 
realizar el control anual de préstamos 

 

3. HORARIO GENERAL 
 

Siempre teniendo en cuenta la legislación correspondiente a la implantación de la 
Jornada Continua, Resolución de la Dirección General de Centros, Ordenación e 
Inspección Educativa de fecha 18 de junio de 2002, adoptamos que el horario general 
de alumnos es:  

 Horario de actividades lectivas:  

Septiembre y junio: De 9.00 horas a 13.00 horas  

Octubre a mayo: De 9.00 horas a 14.00 horas  

Horario de actividades formativas extraescolares:  

Septiembre y junio: No se realizan actividades  

Octubre a mayo: De 16.00 horas a 18.00 horas. 

3.3 Horario del profesorado  

Asistencia: 
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Regulada por R.D. art. 67: el profesorado se incorporará a los centros desde el 1 de 
septiembre al 30 de junio  

Horario: 

Tal y como la legislación correspondiente la permanencia de maestros en el centro debe 
de ser de 25 horas lectivas más 4 horas complementarias de obligada permanencia en 
el centro recogidas en el horario individual y 2 horas complementarias computables 
mensualmente).  

Todo el profesorado, excepto equipos directivos e itinerantes, reflejará 2,5 horas de 
vigilancia de recreo semanal o la proporción correspondiente si no tiene jornada 
completa. Sólo cuando sea absolutamente necesaria su colaboración podrán los 
itinerantes y equipos directivos realizar esta actividad.  

Durante los meses de septiembre y junio el profesorado impartirá́ 20 horas lectivas, 
completándose con el horario complementario hasta llegar a las treinta y una horas 
semanales.  

Al menos una de las horas complementarias del profesorado debe coincidir en la misma 
sesión horaria, con el fin de facilitar la coordinación pedagógica.  

Las cuatro horas restantes se distribuirán entre las siguientes actividades:  

a) Una hora semanal para atención a padres.  

b) Reuniones de tramo. 

c) Reuniones de nivel y coordinación con el profesorado de apoyo. 

d) Reuniones de CCP.  

e) Actividades de perfeccionamiento, investigación educativa o de desarrollo de planes 
propios del centro programados en la PGA.  

f) Cualquier otra de las establecidas en la PGA.  

g) La asistencia a Claustros, Consejos Escolares y salidas extraescolares se 
computarán de las ocho horas que todo el profesorado tiene a disposición del centro.  

Horario de obligada permanencia 

Las horas de obligada permanencia de la mañana se realicen de lunes a jueves en 
horario de 14:00 a 15:00.  

Normas de sustitución de maestros ausentes.  
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1. Cada tutor se queda con su clase si falta el especialista, intentando respetar la 
hora de tutoría y no tenga clase lectiva en otro curso. 

2. Se quedará el maestro que le toque apoyar en esa clase.  
3. Maestro del tramo que esté dando apoyo en otra clase.  
4. Maestro de otro tramo que esté dando apoyo en otra clase.  
5. Coordinación de proyectos.  
6. Coordinaciones de tramo y tramo.  
7. AL, PT. Equipo directivo.  

 

Estos criterios dependerán de las circunstancias eventuales, por lo que será el Jefe de 
Estudios el que comunique dicha sustitución.  

Se intentará que todas las sustituciones afecten de manera equitativa a todos los 
maestros pertenecientes al Claustro de Profesores.  

 

4. CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS HORARIOS 
 

Elaboración de horarios.  

A) El profesorado cubrirá́ 25 horas lectivas semanales con alumnos. En caso de que no 
se cubra la totalidad de este horario lectivo, el Director podrá́ asignarle otras tareas:  

a) Impartición de áreas de especialidades para las que esté habilitado, pudiendo ser en 
el mismo tramo o en otro.  

b) Sustituir en otras áreas, aunque no esté habilitado.  

c) Atención a alumnos con dificultades de aprendizaje.  

d) Apoyo a otros maestros del mismo nivel educativo.  

e) Apoyo a los maestros de infantil en salidas escolares por las proximidades del centro.  

f) Algún tipo de desdoble que sea conveniente.  

a) En caso de ausencia de un profesor, su grupo de alumnos será́ atendido por el 
docente que en ese momento no tenga asistencia a su tutoría. En caso de haber más 
de uno, le corresponderá́ al que esté más próximo al nivel del ausente.  

b) Si se prevé́ que la ausencia será́ superior a tres días, la jefatura de estudios designará 
al profesor de apoyo (con restos horarios acumulados) a esta aula, hasta la 
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incorporación del sustituido, o sea nombrado sustituto por la Consejería de Educación y 
Cultura.  

d) Los profesores encargados de coordinar actividades complementarias, aprobadas en 
PGA, mientras se realicen éstas, serán liberados de sustituciones, siempre que exista 
otro profesor que libre, y no se dificulte el normal funcionamiento del centro.  

De acuerdo con lo establecido en el art. 78 del R.D., una vez cubiertas las necesidades 
indicadas en el punto anterior, y en función de las necesidades horarias del conjunto de 
profesores, se podrán computar horas lectivas por este orden:  

a) Coordinadores de tramo, dos horas semanales.  

b) El maestro encargado del RMI, una hora semanal.  

c) Responsable del Programa para la Salud, 1,5 horas. 

d) Coordinador sele, 1,5 horas. 

e) Coordinador Banco de Libros, 1 hora. 

f) Coordinador de bienestar (en función de disponibilidad del centro).  

Criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios de ed. infantil  

Según la Resolución de la Dirección General de Enseñanzas Escolares por la que se 
dictan instrucciones para la organización del presente curso académico, la distribución 
horaria de las actividades docentes en Educación Infantil se hará́ a partir de un 
tratamiento globalizado de los contenidos e incluirá́ los tipos de actividades y 
experiencias, agrupamientos, periodos de juego y descanso propuestos a los niños a lo 
largo de cada día de la semana, teniendo en cuenta sus ritmos de actividad, juego y 
descanso.  

Respecto al sistema de enseñanza en lenguas extranjeras en el segundo ciclo de 
educación infantil, nosotros desarrollamos la modalidad de inmersión básica. El horario 
semanal de utilización de la Primera Lengua Extranjera como lengua vehicular, es de 
una hora en 3 años y una hora y media en 4 y 5 años. Las sesiones en 3 años serán 
de 30 minutos mientras que las de 4 y 5 años serán de 45 minutos. 

Criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios de ed. primaria  

• Procurar que las áreas de mayor dificultad se realicen en horas de máximo 
rendimiento de alumnos.  

• Procurar que coincidan en instalaciones de uso común el mínimo de grupos de 
alumnos.  

• Cada tutor/a se hará́ cargo de los alumnos/as de actividades alternativas de su 
grupo.  
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• Intentar que figure como tutor el profesor que dedica mayor numero de horas de 
docencia al grupo.    

• Cada sesión lectiva tendrá́ una duración mínima de 60 minutos. 
Excepcionalmente se podrán fraccionar algunos periodos horarios de noventa 
minutos en dos sesiones lectivas.  

 

5. HORARIOS 
 

Enlace para ver horarios: 

Horarios curso 22-23 

6. CALENDARIO ESCOLAR 
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7. CALENDARIO DE REUNIONES DE COORDINACIÓN 
 

Calendario reuniones CCP 

Primer trimestre: 

25 de octubre. 

29 de noviembre. 

20 de diciembre. 

Segundo trimestre: 

31 de enero. 
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28 de febrero. 

28 de marzo. 

Tercer trimestre: 

25 de abril. 

30 de mayo. 

6 de junio. 

 

Calendario reuniones atención a la diversidad  

Primer trimestre: 

4 de octubre. 

8 de noviembre  

7 de diciembre 

Segundo trimestre: 

10 de enero. 

7 de febrero. 

7 de marzo. 

Tercer trimestre: 

18 de abril. 

2 de mayo. 

6 de junio. 

 

Reuniones ciclo y nivel 

Al menos habrá una reunión de ciclo al mes y una reunión de nivel cada quince días. La 
fecha concreta se concuerda según necesidad y posibilidad de los componentes.  
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8. CALENDARIO DE REUNIONES DE EVALUACIÓN 
 

Ev. Iniciales:  

     Infantil: 20 septiembre 

     Primaria: 21 septiembre 

 

Primer Trimestre: 

     Infantil: 12 diciembre  

     Primaria: 13 diciembre 

 

Segundo trimestre: 

      Infantil: 20 marzo 

      Primaria: 21 marzo 

 

Tercer trimestre/ final: 

        Infantil: 12 de junio. 

        Primaria: 13 de junio 

       * 6º primaria 31 mayo. 

 


